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 Art. 20.1.d) CE:                                             

Se reconoce y protege al derecho:               

“A comunicar o recibir libremente información 

veraz por cualquier medio de difusión. La ley 

regulará el derecho a la cláusula de 

conciencia y al secreto profesional en el 

ejercicio de estas libertades.” 
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de los periodistas 

 Anomalía en el caso del derecho fundamental al 
secreto profesional de los periodistas (art. 20.1.d 
CE): 

 Mandato incumplido por el legislador: 

 “La ley regulará el derecho … al secreto profesional en el 
ejercicio de estas libertades” 

 No existe una Ley reguladora del derecho al secreto 
profesional de los periodistas (sí de la cláusula de 
conciencia) 

 Las resoluciones del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal Supremo son escasas 
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 Régimen de la protección de las fuentes 

periodísticas  

 

 - definido en la jurisprudencia del TEDH 



SSTEDH sobre secreto periodístico: 

 Goodwin contra Reino Unido. STEDH 27 marzo 1996 (Gran Sala)  

 Fressoz y Roire contra Francia. STEDH 21 enero 1999 (Gran Sala) 

 Roemen y Schmit contra Luxemburgo. STEDH 25 febrero 2003 (Sala, Sec 4ª)   

 Ernst y otros contra Bélgica. STEDH 15 julio 2003 (Sala, Sección 2ª) 

 Voskuil contra Países Bajos. STEDH 22 noviembre 2007 (Sala, Sección 3ª) 

 Tillack contra Bélgica. STEDH 27 noviembre 2007 (Sala, Sección 2ª) 

 Financial Times Ltd y otros contra Reino Unido. STEDH 15 diciembre 2009 (Sala, Sec 4ª)  

 Sanoma Uitgevers B.V. contra Holanda. STEDH 31 marzo 2009 (Sala, Sec 3ª) 

 Sanoma Uitgevers B.V. contra Holanda. STEDH 14 septiembre 2010 (Gran Sala) Sanoma II 

 Martin y otros contra Francia. STEDH 12 abril 2012 (Sala, Sección 5ª)  

 Ressiot y otros contra Francia. STEDH 28 junio 2012 (Sala, Sección 5ª) 

 Telegraaf Meda Nederland Landelijke Media B.V. y otros contra Holanda. STEDH 22 

noviembre 2012 (Sala, Sección 3ª)   

 Saint-Paul Luxembourg S.A. contra Luxemburgo. STEDH 18 abril 2013 (Sala, Sec 5ª)   

 Nagla contra Latvia. STEDH 16 julio 2013 (Sala, Sección 4ª)   

 Görmüs y otros contra Turquía. STEDH 19 enero 2016 (Sala, Sección 2ª) 

 Becker contra Noruega. STEDH de 5 de octubre de 2017 (Sala, sección 5ª)  

 Big Brother Watch y otros contra el Reino Unido. STEDH de 13 de septiembre de 2018     

(Sala, sección 1ª) recurrida ante la Gran Sala 



Decisiones del TEDH sobre secreto periodístico 

 

  Stichting Ostade Blade against the Netherlands, 

Decisión del TEDH de 27 de mayo de 2014 

 

  Weber and Saravia contra Alemania, Decisión 

del TEDH de 29 de junio de 2006 

 

 



 Recomendación Nº. R (2000) 7 sobre el 

derecho de los periodistas a no desvelar sus 

fuentes de información (adoptada por el 

Comité de Ministros del Consejo de Europa 

el 8 de marzo de 2000) 
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 Art. 10. 2 CE: “Las normas relativas a los 
derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce, se intepretarán de 
conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España” 
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 Auténtica obligación constitucional (art. 
10.2 CE) de integrar el contenido del 
derecho al secreto profesional de los 
periodistas con la jurisprudencia del TEDH 


